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beirrib son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen- 	 Un mes en Córdoba. 12 r Fuga de ella. . 16 rs.
te en ellas y desde cuatro .dias despues pa- 	 Tres id . . . .. . 53 	 	  45 ,
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3 : Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.
.3,

Las leyes órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res- •

, pectivo, por cuyo conducto se pasarán á
16§ 'editores de los mencionados periádi-

.„ Cos.(Reales órdenes de 6 de Abril de
1839; y 51 de Octubre de 18'15 )
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t 	 E'Al propo.n.tr; e I, , onseje
do 4. la a probacnn 'dé 'S. M. la '''reSo-
I ucion co el pleito entre la Hacienda
públieä...; apelante, y D. José Istneta y
compañia, ape lidos, sobre si debel.•
no declararse a rebeldía causada ála
Administrador por no baber,mejora •
do en tiempo !a ap.elacion :gin inter-
puso de la sentencia del Coesejo 'p'ro-
vincial de Valadolid, constilta entre
otras cosas lo aiguiente:

« En el allunto proyecto de sen-
tencia se servirá V. E. ver que se de-
clara desierta l a apelacion ' i iiterpuesta
Por..elTromo:or fiscal de N. Iladolid,
y constituida l a sentencia thl Consejo
provincial, per nO4berse 'enejórado
en tiempo la refer-ija apelacion. No es
este el primer caso en que a queda-
dotabandonada por igual raton la de-
fensa de los intereses públicos, y . en
que el 4sejo de Estado, ateniéndose
ä las dis»siciones del , reglarnenfo, ha
tenid o -que declarar 'desierta la,l' pela-
cio.n interpuesta por lä Administración,
engodo a si lo ha pedido el cólitigante
en o° (J e un ' derecho . indispUtable y
esplic itg .Tal . eircunstahciil,qüe podrá

119

aun repetirse si riel : Se pone pronto re-
medio, le obliga Illamar la atencion
de V. E. hácia este punto, sin esperar

•• ú que venga 'el dia en 'qüe anualmen-
te debe'relevar sus observaciones al
gobierno. Para 'evitar los males que
quedan apuntados, convendría, en
'sentir del Consejo se - I tnandat á los
promotores'fiscales; á los fiscales de
Hacienda, ú los alcaldes ; de los Ayun-
tamientos y á todos los que en inteee?.
y defensa de la'Administeacion loca' I
'central, Ini g,nn'ante los Consreee

, que luego que entablen
cualquier rectirso contra las decisiones

'de estos, den'ininediatamente cuenta
'de ello bajo su'rOsponsabilidad al fis-
cal del Consejo, con el fin de que este

i 'pnéfla hacer uso con oportunidad de
los dereches;:qttesä la Adrninistracion
competan en los Casos en que deba re-

- -preSentarla. Ademas de lo que queda
isptieste como medida general, llama
'el Consejo la atencio* .de Y.E. hacia
lo ocurrido en estecaso especial. Por

• el art. .° del real deéreto de 20 de
Junio de 1858 se dignó S. M. man-
dar que- alnitida la apelacion por un
Conseje Provincial remitiese este siem-
pre los autoS al Real, quedändose con
él testimonio necesario para la ejecu-

.cion de la sentencia. Si el Consejo
Iirovincial de Valladolid hubiese: cum-
plido, como debia este precepto, y en
su , consecuencia hubiese venido el
pleito, se habria instruido de. ello al
final': y podido éste mejorar la apela-
cion antes que se acusara la rebeldía,
evitándose así los perjuicios, que tal

'vez pueda sufrir la Ifacienda con la
declaracion que el Consejo ha tenido
necesidad de hacer en el proyeao
resolucion adjunto.»

Y habiéndose' dignado S. M. la
Reina (q. D. g.) resolver de confor-
midad don lo propeesto por el referi-
do Consejo en su prehiserta acordada,
de real Orden le comunico á V. S. pa-
ra su •coneeimienta y efeetos consi-
guientes.

Lo que he dispuesta se inserte en
este periódico oficial para general co-
nocitniento.

I 	 Córdoba 36 de'Dicionitii'Ale 48591	 .
1 .—E1 Gobernador, Manuel Ruiz lli-

1 gu .er,e0 le iKeere: 	 . eie. . 	 .1
J.-rioT-g4.: 	 . 	 4 	 i .:-.n1 W3taretuar nuni. .

13eraeficencia y Sanidad. fide,
SrrStibsecretario del Ministerio de la
Goberriaeló'n', cen , tedia 26 de Noviem-
bre últio meOcimunica la real órden
que sigtie.

; 	 El Sr. Ministro de la Goberl*-
j cien, dice con fecha de hoy al Gobei4-

nallor . de esta provincia lo siguiente:
•(.4e dado cuenta 'a S. M. de la'

e(.3.¿MiCietert de V. K l.'de 4 5 deS'Ei7:'
brero 4itiino consultando qué InteliQ
gen-d"debs,, darse á la legislacion vi-:
gente . S'obre zociedadeS' de socorros'
ni:Útiles. Y vista ta 'reaidrilen de 28
de Febrero de 1839 po'r la etial se'dt0
terMina que las sociedades que tén2
gan un objeto puramente benéfico,'
puedan constituirse libremente, sin'
mas formalidad que la de quedar su-'
etas á la iApeccion de la autoridad
cjil superior de la provincia res-
Keetiva.

• Vista la real ()relea de 23 ,de
Agosto de 1853 declarando en siís-
penso los efectos de aquella y dispo-
niendo que las sociedades de s.egu-,
ros-mútuos ; $e sugetcn ú las pres-
cripcieues que por analogi les sean
aplicables de la ley de Sociedades
40riitnas de 28 de Enero . de •I SIS
y, reglamento para su ejeeneion. Con-
siderando que por mas qüeen,esta

orden se hable dé Sociedades
de seguros y no de Sócerros-rnútuos
ne puede caber duda de que por ella
se declararon en suspenso los efectos
de la ya mencionada de 28 de Fe-
brero de, 4839, puesto que en SU
contesto así se espresa terminante-
mente. Considerando que por la ini-
portancia y trascendencia de esta cla-
se de asuntos incumbe su conocimien-
to y resolueion al Gobierno de S. M.
Considerando que por el artículo 15
de la ley vigente de Beneficencia se
reserva el Gobierno la facultad de
crear y suprimir establecimientos del

ramo, entre los cuales se consideran
comprendidas las Sociedadesdesncor-
ros ílnútuo.s. Y oido el pareceiede- la
Seccion de Gobernacion • y Fomento
del Consejo de . Estado; la Reina (q,,,
D. g.).se ha dignado resolver: I.' Que
las instancias documentadas en so li-

, • citud de autorizacion para crear So-
' ciedades de Socorros-mútuos se ele:-

. ven á S. M. por conducto de los Go-
bernadoresde las provincias; 2.° Que

; estas autoridades antes de darles cur-í
so, cuiden de que los espedientes sobre

; creado') de. tales sociedades tengan
toda la instruceion apetecible; pi-

. diendo informe acerca de ellos á las
Juntas provinciales y municipales de
beneficencia en vez de oir á las corpo-
raciones á eque se refiere la citada

• Real Orden .de 23 de Agosto de 1853:
Y 3.* Que los mismos Gobernadores
remitan dichos espedientes con su
dictamen á este Ministerio para la
resolucion oportuna, manifestando
cuanto crean necesario acerca del ob-
jeto y conveniencia ;de la Sociedad
que se trate de establecer; sin omi-
tir consideracion alguna por la cual
pueda debidamente apreciarse si las
personas que aspiran á. fundarla reu-
nen todas las censideraciones y ga-
rantias iedispensables para la buena
administracion de los intereses socia-
les y demas asuntos en que hayan de
entender. »

Y lo traslado á V. S. de Real ór-
den', comunicada por el Señor Mi-
nistre, Je la Gobernador), para su
inteligencia y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. 5. muchs años.
filadri,i 26 de Noviembre de 4839.
Etli'ubsecretario, Juan de Lorenzana.
Sr Gobernador de la provincia de
Có

• • t SECCION DE FOMENTO.

— .5 al t 	 Circular núm. 5.
• St910 61 ih 	 ;

El Ilmo. Sr. Director .zeneral
de Obras públicas, con fecha 19 del
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Señas.

3qJna jaca 'castaña, ciega, pelea'

ña dw . cuerpo y cerrada.
Un burro rucio, pequeño de cuer-

p(9 cerrado.

Alead!
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7EL 400 N de las fincas adjulicadas por la Junta

superior de Ventas, en sesion de 21 de Di-

ciembre de 1859.

FINCAS Y REMATIZTES.

	

194 y , 201 	 Una huerta en al arroo del Tarajal, id. id , por D.
e , '

• 763 • Otracinid,i2.iid.e. id ., por D Manuel Blenco Parra, v 	 9

251 	 Una casa en esta ciudad, canelo Carreteras 1115311.

761 	 Una

	

762' )1 "Otra en id. idhd., por D. Nt uel Poni, deld. en . 	 flAlle., 11'

196 	 Otra id , e& : la Morellana término de Luque, de 3 	 i.;

497 	 Otra id. en las Albero, id. id., por D. Francisce-.-

195 	 Otra id , en las Crues, id. id., por D. Alfonso Po

199 • 	 OtraidCadileadioa . d eer iarbella, en id. por D. ill an ntliZ 	

6010

• V 	 ' 

i'''' ''.• 	 `

. 4. 	 co Baena, de Luqueen 	 . 	 5205-) - 1Instrucción pública d(Priego, id. por D. Frenos-

•

i0

Un mancho!), id. i., por D. José Marin Lopez de Id.

Mcaansaueel n la

nojosa co
propios, id. por D. 	 dr

41 , procedente de Benefic e c ia , rematada por b .

Martos, de id. en 	 • 	 . 	 2200

veeino 	

.

Juan Bautista Marid, de Priego; en 	 50140

yato, de Luque el 	
-

o dld. n 	 rsi

Baena. vecino de esi ciudad en
Trampa, térmio de Hinojosa, de sus

Anéeklgabs, vecino de aje e .

	s- 	 ,L11k) r7

e nd4 .1 00- . e

,. e i?)4 1,1, 5. 00

. :0190;,-r

	

.	 - o i,7200.

'4520 1

Un pedazo de tiera, llamado Pedro del Albanis de la

	

Vereda, tétaino de Valenzuela, de sas propios, 	
490R0id ‚por ¡Leal Rafael Porarna y Garciz, en 	 .

Una baza tértino de Luque, de el Colegic de Eda-

	

canoas deesta capital, por D. -Lorenz e de PO- 	
14200go, ,en 	 •

	Cuatro pedabs de tierra, término de Valemuela, de 	
22000sus pronios, id. por D. Ramo Marisc al , en 	 .

Haza que rabea en el ruedo y sitio de Pitar eje, térmi-

	

no de Sa. Ella, de su hospital de Sau Mateo, p)r 	
1820Lopez, de Montalban, en 	 •

Una casa e) la villa de San Sebastian de lcs flanes-

	

teroe, :ano del Callejon, de sus propics, id. e or 	
1680D. Freicisco Marquez,

	Una cuaira, calle del Callejon de dicha V110, de la 	
36261i/dich a procedencia, id. por el mismo, et

	

Un peda:o de olivar, vereda de Majad a en té.- 	 "
HA

	

minode S. Sebastian, de la misma pricedeniia 	
Oobid. ror el mismo, en 	 • 	

•,I	Una cae en. dicha Villa, Calle del Caleion, je 	
4200 1id., ve D. Antonio Delgado, en 	 -

	

Otra rasa en. jd, calle id. en id., por D. Franciseo 	
1800 °°Meter, en 	 • 	 • 	

..ILA

	

Haza m el ruedo y término de Sta. Ella, de Be- 	
Ob	neicen;ia, id. por D. José Prieto, vecino de 1J 	

200eng
Rambla, en 	 teieuiv

	

ina iabitation en la calle Callejon de Sau Seba3- 	
en lioso

tian, de propios id. por D. Fransisco marque

ah» de S. Sebastian, en '
	

1005

•ülivar en l campo Hondo, término de Sta. Ella
	 ;

	

de su leneficencia, id. por D. han Lopez de 	
5020 .iMonlal lan, en

	

Mtad del c)rtijo llamado Sotillo, térna no de id., de 	
‘4206.111id. per D. Gabriel Escribano, de la Rambla, en

Fija en ks arroyos de Sta. Ella y Muertos, ter-

	

mino di Pedroche, procedente de su Beneficen- 	
2250‘cia, poi D. Simon de Castro y Moreno, en 	 • 	

• etitit

	

1821x en ene Hidalgo, término id., procedente de 	
2843:)id., id. por el mismo en 	
3750	id. id. id • >or D. Manuel Muñoz Alba Pedrajas, ea 	
4300 •;Id en el Pczo Enano, por el mismo, ea 	 • 	
2363 r)Id. n la alera id. id. por el mismo, en 	
5963Id. in le s lides id. id. por el mismo, tn

Id. In el Poto Ranchalejo, id. id. rematada p er don 1

	

; iro dn le Castro' Moreno, en • 	3375

Id. :a e l q tio Charco do la Cueva, Id. id., id, por

D.Ped ro Gutierrez y Jurado, en

I

2250

200

260

496,

262

4155

97

98

117

95

400

1154

9G

4153

564

558
560
561
562eee
559

567

Vtim. del in-
ventario.

Remate.

.k0i1;11.10 £.1

actual me dice lo siguiente.--Fd
Excmo. Sr Ministro de Fomento me
comunica con esta fecha la Real ór-
den que sigue.—«ilmo. Sr.—Acce-
diendo S. M. la Reina (y. D. g.) ä
lo solicitado en 2 del actual por don
Luis Dominguez, vecino de esta C6r-
te, ha resuelto autorizarle para que
en el término de doce meses prac-
tique los estudios necesarios pa-
ra surtir las fuentes públicae de la
ciudad de Córdoba con las aguas
que existen en el sitio llamado «Cer-
ro de la Palomera, » dentro del tér-
mino de la misma Capital; enten-
diéndose que por esta autorizacion
co se le confiere derecho alguno ä
la concesion definitiva, ni ä indemni-
zacion de ningun género por los tra-
bajos que practique.

Lo que se inserta en este perió-
dico oficial para general inteligen-
cia.

Córdoba 29 de Diciembre de
1859.—El Gobernador. Manuel Ruiz
Higuero.

leridA

Circular núm.17.

El Alcalde de Iznajar, en co-
municacion de 23 del actual, al dar .
cuenta del buen resultado de los exä-
meces de los niños que asisten ä las
escuelas públicas de ambos sexos, y
de que la Junta local acordó conce-
der cien reales por via de prerniceä
ceda establecirnientoi manifiesta; que
los interesados hicieron donacion d e .
esta cantidad en favordel Ejército de.
Africa. Aceptando tan generoso des-
prendimiento, he resuelto dar las gra-
cias ä los profesores por conducto de
aquella autoridad, y que se anuncie
en este periódico oficial, para su 834)
tisfaccion y conocimiento del públi-

co.
Córdoba 30 de Diciembre de

1859.—Manue l Ruiz [liguero.

Circular duna 18.

Vigilancia.--,Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán ä la busca de las ca-
ballerías, cuyas señas se espresa n al

pié, que la noche del 29 del actual
fueron robadas en la huerta de los
Rios, de este término, y caso de ser
habidas las remitirá n á „disposicion
del Juzgado de 1.* instancia del dis-
trito de la izquierda de esta capital
con la persona ó personas en cuyo

poder se encuentre n si no ofreciere

las garant;as necesarias.
Córdoba 31 de Diciembre de

1859,Manue l Ruiz Higuero.

Señas.

• Una yegnh 'blanca, cerrada, da
mediana alzada, sin hierro, con le
oreja izquierda rasgada.

Un burro rucio, capen, de me-
diana alzada . cerrado, con la oreja
derecha cacha y rasgada.

.. e 	 ob

OU1 üfi

Circular núm. 1.

Vigilancia.—Se hallan en poder
del Alcalde de Villaviciosa dos caba-
llerías, cuyas señas se espresan al pie,
de las cuales la primera fué abandona-
da por dos desconocidos que roba-
ron dos caballos Lorenzo Calero
Rodrí guez, vecino de dicha villa, y
la otra fue encontrada por un veci-
no de la misma, en una dehesa pro-
pia del Sr. D. Manuel Gadeo.

En su virtud, he acordado ha-
cerlo por medio de este periódico
oficial, para que las personas á quien
pertenezcan, puedan reclamarlas de
dicho Alcalde.

Córdoba 30 de Diciembre de
1859.-ee--Manuel Ruiz Higuera.

I

Circular núm.

	-uf 	 h>ft, 	 13_

Vigilancia . —Al regresar el día 9
del corriente ä la villa de Dos-Torres
dos criados de D. Ezequiel Fernandez,
vecino de la misma, y ä media legua
de distancia de ella, fueron acome-
tidos por cinco hombres que lleva-
ban tres caballerías, robándoles cua-
tro mulos que conducían aquellos.
de la propiedad de su amo y deján-
dolos con los ojos vendados y atados,
uno de los brazos y otro de los piés.
En el momento que el Alcalde de
aquella villa tuvo noticia de este he-
cho, con un celo que le recomienda,
y acompañado del dueño de las ca-
Mientas robadas, los dos criados
de este y otros vecioos que Volun-
tariamente se prestaron á este ser-
vicio, se dirigió al punto de la ocur-
rencia, y tomando la pista de los la-
drones, 1ogró darles alcance la ma-
drugada del dia siguiente, en la ven-
ta de Agua-duz, término de Ada-
mil:1z, donde, previas las precaucio-
nes oportunas logró la capturade tres
de ellos, fugándose los dos restan-
tes y aprehendiéndoles los cuatro mu-
los robados, un caballo y dos ye-
guas que llevaban, una escopeta y
varias prendas de ropa.

Lo que he dispuesto se publi-
que en este Boletín oficial para sa-
tisfaccion del Alcalde y demás per-
sonas que han intervenido en esta
aprehension, y para que llegando ä
conocimiento de todas las autorida-
des de esta Provincia procuren imi-
tar ä aquella en la persecucion de
los criminales, seguros de que tan-
to la sociedad, como este Gobierno,
sabrá siempre apreciar como se de-
be, su celo y actividad en la repre-
sión de toda clase de delitos.

Córdoba 28 de Diciembre de
1859.—Manuel Ruiz [liguero.

9131 e -
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»c. 	 Isin rno término. de la dicha procedencia, por el mis-
e.; •••2 	 MO, en 	 ;- 	 . tsr .• 	 r • 200000

Lo que se inserta en este periódico oficial en virtud de órden de la Direc-
cien general del ramo, para que llegue á noticia de los interesados y se presen-
ten en la Adminisiracion principal de Propiedades y derechos del Estado de
esta Provincia á hacer efectivos el importe de los primeros plazos; en la inteli-
gencia que dono verificarlo en los términos que marca la Instruccion, lea pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 21 de Diciembre de 1859.—Manuel Ruiz Higuero.

aelei..563 ae l lda•enda Amarditla, en id, id., por D. Francisco
eee 	 Crespo Sanobez, en

e 	 130 	 Olivar al pago del Arenal. en los llanos, lérmino
de Villafranca, de su Colegio de Educandas, por

-9irtp

	

D. Francisco Criado Notario, de Montoro, en . 	 954

	

129 	 Un olivar al pago de/ Arenal de EL, termino de id.,

	

de la misma procedencia, id. por el mismo, en . 	 990

	

428 	 Otro en id. id., de id., por el mismo, en 	

• 	

1054

	

127 	 Otro, detrás de las huertas, termino de id., por el
mismo, en 	

• 	

522

	

126 	 Otro, pago arroyo del Duque, id. de id., por el mis-
mo, en 	 3798

	

125 	 Otro, arroyo Bermejo, id. de id., por el dicho, en . 	 5904

	

124 	 Otro, pago de Lumbreras, de id., por el mismo, en . 	 3582

	

. 56. 	 Un tejar hundido, ostra muros de Fuente Palmera, de
sus propios, id. por D. Leandro Salazar de 'Almo-

,• a- 	

▪ 	

2400dovar, en
-pedazo  de tierra calina, plea16 chela Ale-tija", t&-
mino de liornachuelos, de Bienes del Estado, id.,

'por D. Antonio Santa Cruz, en . eb ave:(.7 52: '711na casa nombrada del Cura menor, en la villa de
Ir.: Fuente Palmera, calle de la Plaza, sin número, de.1~

..a; 	 sus propios, id. por I). Francisco Cruz, de id., en
=rae 7Po pedazo de terreno nombrado Cerro de la plata' 2:y
er. 	 Pefion, término de liornachuelos, de bienes del,.•
Z'ir 	 „Estado, id. por D. Juan Morales, vecino de Ma,e; .

	

ea' 	 drid, en 	 .	 .	 400100
C88 Una casa en Palmii del Rio, eri la Plaza3in -número,
c/3 	 - 	 de su-hospital de San Sebastian, id. por D. Juan

..
, --a Ruiz, da Almodovar, en 	 3600

ae,592 ,Otra en id., calle de Muñoz, sin número, de id'. id
• >e

por el dicho,- en

	

54, 	 Otra solar en Fuente Palmera, calle de los Portales,

	

—• de suspropios,i d., por D. Joaquin García, en . 	 840
La primera suerte del cortijo Saetilla la baja, térmi-

no de Palma, de su hospital, id., por D. 'Vicente
Nieto, en

3._„,

	

iZo 	 oa haza de tierra, llamada Solomando b 'en el mis-

dórcioba 30 de Ihciembre de
450i) Salinas.

	

919; 	 ' 3 	 r-%• U!!
Ä ll etpAgInstrucciQn pública
1 94e thguffivinqia de Córdoba.„

	

-si591 ni " 	 .
• Circulái núm. 8.sea ere: r •

7!5b 'Con el fin de'que 'esta Junta,epheaa conocer constantemente y en
cualquiera ocasion el estado en que

-je encuentran con respecto ä mena-
-13p,y útiles do enserieuza las , escue-
las primarias de la Provineia,
cordado disponer que en el téri-

no de 15 días, desde la publicacion
de esta circular, todos los maestros
y maestras de las Escuelas públicas,
formen y rerni f an á esta misma Cor
poracion un inventario minucioso de
los utensilios y enseres en que con-
siste su moviliarice; eapresando el es-
tado de cooservacion en que se ha-
llen, ya fuere bueno, malo ô media-
no. Del referido inventario remitirán
tres copia s ó ejemplares, autorizados
con el visto bueno del Alcalde; los
cuales, signados con el sello de esta

- lenta, des se devolverán, uno para
que sea Conservado por la • Junta lo-
cal, y o tro por el maestro ó maes-
tra á qu ien corresponda, quedando
el restante en poder de esta provin-
cial.

La naisma, espera el pronto y
exacto cumplimiento de este servi-
cio del celo de los funcionarios ä quie-
nes i nc umbe; y escita á los maestros

llenarlo con puntualidad y sin dila-
ciones, al) de que ;gualdas on bre-

ve las noticias deseadas, la Junta no
se vea en el caso de repetir sus pre-
venciones ä este propósito, ni me-
nos tenga que recurrir á medios apre-
miantes para asegurar su ejecucion.

Córdoba 29 do Diciembre de
1859.—El Gobernador Presidente,
Manuel Ruiz Higuero.—Francisco de
Borja Pavon, Srio.

Administracion principal de
Hacienda pública de la pro-

vincia de Córdoba.

Circular núm. 19.

Por el presente. se cita á D. Jo-
sé Sanchez Toledo, Administrador de

• Rentas Estancadas que fue en esta
Provincia, por la época desde el ario
de 1822 ä 1823, ó por su ausencia

muerte ä los herederos del mismo,
y en su defecto ä los que fueron fia-

). dores de aquel en el mencionado
- destino, para que en el término de
quince dias se presenten en estas
oficinas, ä dar las esplicaciones con-
venientes para solventar un reparo
puesto á las cuentas de tabacos de
aquella época, por el Tribunal de
cuentas del Reino; en la inteligencia
que trascurrido el plazo que se fija,
esta Dependencia lo pondrá en el
superior conocinaiento del referido
Tribunal, para la resolucion que es-
Linie oportuno adoptar. , e

ütic • '!fl,

Circu l ar núm. G.

liecargo provincial para 4860 sobre
las especies de consumos.

Señores Alcaldes Constitucionales
de los pueblos de esta provincia:

Por Real órden de 22 de Noviem-
bre último, ha sido aprobado el pre-
supuesto ordinario de la provincia,
respectivo al ario inmediato de 4860,
en ebecnel se halla autorizado el 50

.100 de arbitrio provincial so-
bre las especies de vino, aguar-
diente, aceite, jabon y carnes, cuya
esaccion ä la vez que la lel recargo
municipal concedido hasta aquí ä ca-
da Ayuntamiento de la provincia so-
bre dichas especies de consumo, se
verificará por la base de la cantidad
del presupuesto de encabezamiento
do cada una de ellas que rige en el
año actual; á no ser que algunas
de las corporaciones municipales ob-
tengan autorizacion especial para ve-
rificarlo, por la de los cupos reetifi-
Cados para el ario de 1860,

Lo que se manifiesta ä los Seño-
res Alcaldes por medio del presen-
te Boletin, para su debido conoci-
miento y demás' efeetns correspon-
dientes.

Córdoba 28 de • Piciembie d,e
1859.—José 	 9-

.C.i931>re+
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Circular núm. 12.e37 	

t'

D. Joequin María Palorueque,
Alcalde Constitucional do esta villa de
Carcabuey.

Hago saber: que hallándose con-
, cluido el repartimiento de la contribu-
cien territorial de este pueblo para el
año 4860, se halla de manifiesto en
esta Secretaría Pez' término de diez
dias, para quo los contribuyentes se
enteren de la aplicacion del tanto por
ciento y puedan reclamar de agravios
dentro de dicho término el que se
creyese con derecho.

Dado en Carcabuey á 25 de Di-
uciembre de 1859.—Joaquin María Pa-
, lomeque.—Äntonio Lean, Srio.

Alcaldía constitucional de
Be lméz.

Circular núm. 11.

D. José Antonio de Soto, Alcalde
constitucional de esta villa.

llago saber: que cl repartimien-
to de la contribucion tarritorial de es -

_ te pueblo para el año entrante de
1860, estará de manifiesto en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, desde el
1.° al 8 inclusive del próximo mes
de Enero, ä fin de que los contribu-
yentes puedan reclamar de agravio,
c9so de tenerlo por error en el tanto

por ciento; en la inteligencia que pa-
sado dicho plazo, no se irá recia-
macion alguna.

Bellndz 97 de Diciembre da
1859. —Jcesé Antonio de Sa1o..1-.1-
nuel María de Cuenca, Srio.

Alcaldía constitucional de
Graniucla.

Circular núm. .10.

D. Luciano Claves, Alcalde
constitucional y presidente de su
Ayuntamiento.

Hago saber: que hallándose con-
cluido el repartimiento de la Contri-
huelen de inmuebles, cultivo y ga-
nadería correspondiente al año de
1-860, se halla de manifiesto por el
término de ocho dias en la Secretaría
del Ayuntamiento, pasados los cua-
les, no se oirá reelamacion ppr jesta
qubseae li; - 	 filtdfl!)Ii

Granjnela-Z DiCierobre de
1859. —Luciano Chaves. — Ratee(
Moreno, Srio.

Alcaldía constitucional de
Cadena. 	 .

-ilftnn ni

Circular núm. 9.

D. Antonio de Priego Aranda,
Alcalde constitucional de esta villa,
etc.

i p -Hallándose concluido en borra-
d& el repartimiento de inmuebles,
cultivo y ganadería del año de 1860,
y al público por término de 8 chas
en la Secretaria de Ayuntamiento'pa-
•ra reclamar de agravios, se anuncia
al público para conocimiento de los
interesados; en inteligoncia que tras-
currido dicho plazo, no se oirä nin-
guna reclarnacion.

Ca delta y Diciembre 27 de 1860.
—Antonio de Priego.—Por su man-
dado, Juan José de Luna, Srio.

Alcaldía constitucional de
Zuheros.

Circular núm. 15.

I). Lorenzo Perez y Castro Ver-
de. Alcalde constitucional de esta
villa.

Hago saber: que concluido en
borrador el repartimiento de la contri-
bucion territorial de la misma, para
el año próximo de 1860, so hallado
manifiesto en la Secretaría de la cor-
poracion, por término de 8 dias, ä
contar desde la fecha, dentro del
cual podrán los comprendidos en él
examinar sus partidas, y deducir las
reclamaciones que por agravios crean
habérseles inferido en la aplicacion
del tanto por ciento; bien entendido
que trascurrido dicho termino, no se-
rán admitidas las que se presenten..

Y para que llegue á noticia de
.ktodos, se fija el presente en Zuheros

á 27 de Diciewbro de 4859.—Lo-
renzo Perez y Castre Verde.---Fran-
cisco Poyato Zafra.

Alcaldía constitucional de
Monta Iban.

Circular núm. 14. ea»
I) Francisco Pascual Casado,

a! sitie

;
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El Cortijo, y beredamiento llana_
do Fuente de Doila Mayor, situadoen
término r de la Villa de Castro del Rin,

comP Ue s.to de 270 fanegas' de tierra, se
arriendis'i'en subasta que tendrá efecto
en esta 'dudad de Cördoba el dial

de Enerö de' 1860 de doce á una de su
mahana, en las Casas kilitacion de ion

Rafael Martos, apoderadoi.adminish_
dor del b: r. Mariné& de la Granja, 

á..:quien la .:finca pertenece, callo de los
,:Saravias núm. 16, bajo las condicio-

-, rece) del pliego que desde hoy tendrá
,fle manifiesto los quc quieran en_
terarse de ellas.

OTRA—Se arrienda en subastl el
Cortijo nornhrado del Polvillo, sito
en el término de CastrO , del
propio del Sr. Marques de la Gral-tia,

e e o u 80 faneris aproximadamen te de
tercio de kiwi . , 	 para el remate se

• s'Atila la .Casa habitacion de D. Rae
-let de Mareos, apoderado administra-

dur del Sr. propietario en esta Giudap
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ode .Córdoba, calle. delfilos ,Sarayias
nunfi. 10, docei una de la ma-

ñana del dia 46 ' de Enero de 4840, ba-
jo las condiciones del pliego que
tiene dc manitlestolwra los que quie-

. ran tomar parte en su ticitacipn

líe
Mele de Cmstitucion 'al dar lantalban.

ilegcsab er: que el re.par tirnien-

te i del, eueoique por coutribucion ter-
ritetal, (0 1 tivo y ganadería, ha cor-
respondiioeá esta villa para el año
próximole 4860, se halla concluido
y paestode manifiesto en estas casas
coniistkitales pQr término de ocho
dias cenados desde la ,Insercion del
present( en .el.Beletin * Oficial de la
provinc, en cuyo plazo seran oidas
euantasreelarnaCiones .se intenten so-
bre la:gi lieacion del tanto por ciento
con qu; han salido, gravadas por to-
dos &aceptos las 'utilidades señal-
das a los contribuyentes que en éí
figurai .,,en la inteligencia que tras-
currir() dicho término, no será oida
peticba alguna.

Montalban 29 de, Diciembre de
48Y, —Francisco Pascual Casado.—

,eel
Alcaldía constitucional,depp

Fuente-Tojar.

Circular núm. 46.

D. Antonio Ramirez, Alcalde
constitacional de esta poblacion.

llago saber: que estando con-
cluido el repartimiento de la contri-
huelan territorial del año venidero de
4860, se previene ä todos los contri-
buyentes vecinos y forasteros, que en
el término de diez dias pueden; exa-
minar sus cuotas para ver sise hallan
conformes al tanto por ciento con que
ban salido gravadas respectivamente,
l 'euro fin se encuentra en la Secreta-
ria capitular; y pasado •que sea dicho
termino no será atendida reclainacion
alguna po_r justa que se considere; y
para que nadie alegue ignorancia se
publica y fija en el Boletin oficial y
sitio de costumbre en este pueblo de
Fuente-Tajar á veinte y siete de Di-
ciembre de mil ochocientos cincuen-
ta y nueve.—Antouioliamirez.—Por
mandado de dicho Sr., Befael Qnti-
veros, Srio.

1'
Alcaldía constitucional de

Adainuz.

Circular núm. 2.

D. Francisco Piza rro, Alcalde Cons-
litucional de esta villa de Adamuz y
presidente de su Ayuntamiento.

.Hago . saber : que estando conclui-
do el repartimiento de la contri-
bucion de inmuebles, cultivo y ga-
nadería de 'esta villa, perteneciente
al año próximo de 1860, se halla
de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento por termino de
ocho dias contados desde la fecha,
por si algun contribuyente en el
comprendido tiene que esponer

- agravios, lo verifique dentro de di.-
. cho plazo, pues pasado no serän

oidos.
Adarnúz 29 de Diciembre de 1859.

—Francisco Pizarro.-Ildefonso Gavi-
lan, Secretario.

Alcaldía constitucional de
Zambra.

Circular núm. 23.

2rancisco Pascual del Puerto,
Teniente ie Alcalde de esta villa y

i 	 e r - 	 ez
presidente del Ilustré Aytintamiento
de la misma.

llago saber: que concluirlo el re-
. partimiento de inmuebles del año

entrante de 1860, se halla espuesto
al público sobre la mesa capitular
por el término de ocho días ä contar
desde la insercion de este anuncio
en el Boletin oficial de la provincia,
para que dentro de el puedan los
contribuyentes examinar sus respec-
tivas cuotas de contribucion, y dedu-
cit .el agravio que pueda,; habérseles
inferido en la aplicacion del tanto
por ciento; en la inteligencia que
trascurrido aquel sin verificarlo, les.
pararä el perjuicio que haya lugar.- ne.

Zambra 30 de Diciembre de 4859.
—Francisco Pascual del Puerto.— P.
M. de dicho. Sr., Mariano Gonzalez,
Secretario.. 	 •;g9
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Circufar núm. IS.

p..Miguel Muñoz Elena, Juez
de prirnéra'instancia-,1, distrit4. del

Sagrario.
En virtud del presente, se llama,

cita y emplaza a María Rosa Barran
y Cuellar

'

 natural de esta capital, y
vecina de la villa de Baena, para que
en el término de treinta días compa-
rezca 4 este juzgado para la práctica
de ciertas diligencias en la causa que
se le sigue sobre sospechas de adulte-
rio; bajo apereibimient o que de , no
verifiearlo, le parará el perjuicio 'que
haya lugar.

Granada catorce de Diciembre de
mil ochocientos-cincuenta' y nueve. —
Muñoz Elena. —Por mandado de di-
ea Sr.,. A91Onio María Gorriez Ma-

.; 	 t:• 	 ..
tute.

0,1811

Juzgac4 de priineir
cia de 2tIontoi.

Circular núm. 20.

lee

''-'1)Dt'lorenzo Garete Santos, Juez
de primera instancia de esta ciudad y
su partido, etc.

Por el presente edicto, • último
término y pregon, se citan, llaman y
emplazan á José y Antonio Zafra,
hermanos, conocidos por; 'Garras, re-
sidentes antes de ser procesados, en
la villa de Javalquinto, para que 5.los
nueve dias siguientes contados desde
esta fecha, se presenten .en la carcel
de este partido á responderá los car-
gos que les resultan en la causa que
contra los mismos Se 'sigue in este

-juzgado por robo de caballerías á D.
Pedro Vacas Esqueta, y Juan José Zu-
rita; bajo apercibiniieeto de que pa-
sado dicho término, sin verificarlo»
se sustanciará la causa en rebeldía
de los mismos y les parará el perjui-
cio que haya Logar.

Montero Veintinueve de Diciem-
bre de mil ochocientos cincuenta y

riGia
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El General en Gefe acaipt-
'p6 en. los Castilleios f'dff Va
noche' hyer pri mero Ael
corriente, 1,..t pesar de la resis-
tencia ti_entiz "Ni' enemigo. La
ti ivision Prim, avanzó mas deo 	 . 	 .

do Prevenido, 4PodelinSlogelde
oposiciones que coraserva.Solo
- ban. tenido parte educi r eorn-
--bete, -adeniglr de dielá'
sion, ocho batallones'

n 103.,
gundo cuerpo: Los ,1-11isaFes

( han dado brillan4, wirgas;
, una de ellas lieröica,ipueslre-
basaron el Campamento ene-
migo,' tomando' ä si cabatle-
fia una bandera., 	 •

NuestraS pérdidas y, 0c41-
. cubil en 400 ä 600.;

brey: la del enemip inmensa;
de 1,500 por lo menosi aJ1'

S e gil n los prisi9i1elosent2es
enetaio.os al mand o?, de
Albas, eran de 40, a' : 30.Ó0 ,0
hombres

Recibido á los 8 y 55
minutos de la onaiillna de liov.
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Imprenta y lib. de D.t'RafaelititTyo,
calle de' lltmbrosio de Morales, 8?
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